
2017-052 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 10 de 2023. La dejo en el sentido que 

mediante auto del 29 de septiembre de 2022, se requirió nuevamente a la 

parte demandante para que acreditará el envío de los oficios con destino 

al pagador, sin que lo haya hecho. 

Al revisar el despacho el aplicativo ADRES, se advierte que el accionado 

figura activo, con cotizaciones en la EPS SURAMERICANA S.A. 

SALUD TOTAL. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso  

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el menor SANTIAGO MEJÍA 

HINESTROZA, representado legalmente por su progenitora YURY ANDREA 

HINESTROSA GARCÍA, en contra de VÍCTOR ALFONSO MEJÍA MEJÍA, se 

dispone oficiar a la EPS mencionada para que suministre los datos del 

empleador del demandado (dirección, teléfono y correo electrónico). 
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